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BUENOSAIRES.1 OMAY 2010 

VISTO el expediente N" 70680-239/07 (6 aníliados) del regislro de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería 

y Agrimensura por el cual la mencionada Universidad eleva el proyecto de creación 

de la carrera de posgrado de MAESTRíA EN RECURSOS HíDRICOS EN ZONA DE 

LLANURA - gestionado con Modalidad a Distancia-. conforme a la Resolución del 

Consejo Superior N" 296107, a los fines de expedir el título de posgrado de 

MAGISTER EN RECURSOS HíDRICOS EN ZONA DE LLANURA -gestionado con 

Modalidad a Distancia-, para el que se requiere el reconocimiento oficial y validez 

nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en .el artículo 29, incisos d) y e) 

de la Ley de Educación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva 

de las Instituciones Uníversitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la 

formulación y desarrollo de sus planes de estudios. con las únicas excepciones de 

los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria. 

Que la Resolución Ministerial N" 532/02 estábleció el procedimiento a 

aplicar para los proyectos de carrera de posgrado. requiriéndose la recomendación 

favorable de la CQMISIÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial provisorio por parte 

de este Ministerio. 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero de 

1998 se establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la 

modalidad educativa no presencial o a distancia. encargándose a este Ministerio la 

aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N" 24.521 

en cuanto al régimen de títulos y de evaluación institucional. 

Que la Resolución Ministerial NQ 1717 del 29 de diciembre de 2004, 

estableció el procedimiento que se aplicará al reconocimiento oficial y validez 

nacional de títulos de pregrado, grado y posgrado con modalidad a distancia. 
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Que en su Sesión N° 287 del 20 de abril de 2009 la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA dictaminó 

favorablemente, al sólo efecto del reconocimiento oficial provisorio del título. el que 

caducará de pleno derecho si la carrera no obtuviera acreditación en la primera 

convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas, o se transformará en 

definitivo si al ser presentada fuera acreditada conforme a lo establecido en los 

artículos 2° y 6· de la Resolución Ministerial N" 532/02. 

Que el proyecto de creación de la carrera de posgrado de MAESTRíA 

EN RECURSOS HíDRICOS EN ZONA DE LLANURA, gestionada a través de la 

modalidad de ,Educación a Distancia de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ROSARIO, contiene la información requerida por los artículos 3", eo y 7° de la 

Resolución Ministerial N° 1717/04. 

Que tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, 

habiéndose aprobado la carrera respectiva por la Resolución del Consejo Superior 

ya mencionada, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, corresponde 

otorgar el. reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, con el efecto consecuente de su validez 

nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARIA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido 

el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 14} 

del articulo 23 quáter de la Ley de Ministerios (1. o. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARiA DE POLiTICAS 

UNIVERSITARIAS, 
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El MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1"" Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez 

nacional al título de posgrado de MAGISTER EN RECURSOS HíDRICOS EN ZONA 

DE lLANURA, gestionado con Modalidad a Distancia, que expide la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ROSARIO, Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura 

perteneciente a la carrera de MAESTRíA EN RECURSOS HíDRICOS EN ZONA DE 

lLANURA a dictarse bajo la Modalidad a Distancia, según el plan de estudios y 

demás requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ El reconocimiento oficial y validez nacional caducarán si la 

institución no obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA con 

posterioridad al inicio de las actividades académicas. En caso de obtener 

acreditación, el reconocimiento oficial se transformará en definitivo. 

ARTfcULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archivese. 
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Prof. ALBERT E. SILEONI 
MINISTIlO DE DUCAclól'l 
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ANEXOI 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, Facultad de Ciencias Exactas, Ingenierla y 

Agrimensura 

TiTULO: MAGISTER EN RECURSOS HioRICOS EN ZONA OE llANURA, -gestionado 

con Modalidad a Distancla-

CONDICIONES DE INGRESO: 

Poseer título universitario de Ingeniero Civil, Ingeniero en Recursos Hídricos, o 
licenciado en Hidrología. 
Excepcionalmente podrán admitirse otros graduados universitarios que demuestren 
una adecuada trayectoria académica, de investigación o profesional, que ponga en 
evidencia su sólida formación en el área de la problemática objeto de la presente 
carrera. 
Poseer antecedentes de formación y práctica en el campo de la problemática objeto 
de la presente carrera. 

PLAN DE ESTUDIOS 

,Asignatura • Módulos Biblia- Evalua- : Instan- I Total

IC~ I gratia ción a I clas ,de 
Apren- Obliga- Distan- Presen-: 

I dizaje tOria cia elaJes ¡ 

PRIMER AÑO 

I 1.1 .1. IEpistemologia . 45 30 15 2 92 
1.2.1. : Metodología de la 	 45 30 15 2 92I 

, 	 ¡ I nvestiaación : i --..._­ : . 1.3.1 . Trabaio de Formación 60 30 30 2 122 
1.4.1. 	 Geomorfología e Hidráulica 45 30 15 2 92 

Fluvial 
I1.5.2. 	 Modelación Matemática 75 50 25 2 152 

Hidrodinámica de Flujos de 
Superficie Libre -------_... 

1.6.2. : Análisis de los Sistemas 75 50 25 2 ! 152 
• Hidrolóalcos 

1.7.2. 	 Mecánica de los Fluidos 45 30 15 2 92 
Avanzada I 

1.8.2 	 Taller de Tesis 100 30 70 2 202 
. . .Idioma (*l 	 ­
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Cód. Asignatura MÓdulos I Biblia­
1 de i gratla 

Apren- : Obliga­
dizaie torla 

SEGUNDO AÑO 

2.9.1 Planificación Hidroambiental 45 r 30 
i 	2.10.1 .• Hidrología en Medios 45 30 

: Anlropizados : 
.12.11.1. Hidrología de Acuiferos en 45 30 

: Rocas Sedimentb.rias i 

• 2.12.2 	 Procesos da Erosión en 45 30 
Lechos Cohesivds 

2.13.2 	 Modelización Matemática 45 30 
Estocástica para Simulación 
y Pronósticos de Procesos 
Hidráulicos 

i 2.14.2 	 Taller de Tesis I 200 60 
.L.,g,J§. 	 Tesis I . 

I 
CARGA HORARIA TOTAL: 1860 HORAS 

ott; ABO. 
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Evalua- I Instan­
cióna cias 

Distan- Presan­

cia ciales 


i 15 2 i 

15 2 

15 2 

15 2 

15 2 
i 

140 4 
. 

Total 

I 

92 
92 

92 

92 

92 

I 

404 
. 


